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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 182 fijado hoy 7/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 
 
Ref. Efectividad de la garantía real - Auto niega solicitudes 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00458-00 
 
Revisado el plenario digital, se niegan tanto la solicitud de 
secuestro del bien gravado con hipoteca y como la de dictar 
sentencia, elevadas por el gesto judicial del banco ejecutante 
(Archivo 016 del expediente digital), como quiera no se cumplen con 
las exigencias para ello, en primer lugar, no se ha acreditado el 
embargo de dicho bien, allegando el respectivo certificado de 
tradición y libertad del mismo donde conste la inscripción de la 
medida de embargo, tampoco se ha adelantado gestión alguna 
tendiente a la notificación de los deudores.  
 
En consecuencia, se exhorta a la parte demandante por conducto 
de su apoderado judicial, para que realice las acciones descritas, 
so pena de efectuar los requerimientos correspondientes bajo los 
apremios de que trata el artículo 317 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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